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Expediente 1 Emprc~!localllacióil

ANE,JO

ZONA INDUSTRIAliz-\DA EN DECUVE
DE EXTREMADLRA

R,\ll,038/134 Chacinera Sierra del Santo, S.CL. Fuentes de Lt.:ón.

ZONA DE PROMOCiÓN ECO!'<ÓMICA DE MVRClA

MU/0249/P02 Monastrell, S. L. Jumilla.
MU/0272/P02 Hotel Costa Cálida. S.Á.L Lorca.

ZONA DE PROMOCIÓN ECOI'ÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Mucbks Padilla, S. L Lopera.
Fuenies Cardona. S. A. Ubeda.
DíatosiL S. A. AnduJar.
Los Ranchales, S. L. L1 Iruda.

Provincia de Cádiz

ACtuaciones Recreativas. S. A. Grazalema.
La Pcquena Holanda, Soco Coop. And. Arcos de 13

Frontera.

Provin(ia de .\'e,'il!a

Pretahricac!()s 'Nuestra Seüora de Fátima. S. L. Morón
de la frontera.

Monsolcr. S. L. Carmona.
Terrenos Jndu:-.tria1cs y Agrírolas. S. A. Las Cabezas de

San Juan.
Olivete Hotel. S. A. Seyilla.
Congdados Pilas, S.A.. L Pilas.

ZOI\A DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE \NDALL'Cí.~

Provincia de Sevilla

Cerámíca Ohrera del Sur. S.C.A. Marchena.
Cerámica de BeJlavista, S. A Dos Hermanas.
Elige. S. A. Erija.

RESOLt:{ ·ION de 14 de febrero de 1992, de la Dtr('cción
Genera! dc Incentivos h'conómicos Rcgiotw/es, por fa que se
procede al archivo de expedientes de concesión de incenti·
ros en !as=:(If/as de promoción económica de Murcia JI
Andall/cia. -

J/0038/P08
J/0056/P08
J/0078/P08
J/0084/P08

SEjU008/P08

SE/OI96/P08
SE/0215/P08

SE/0238/P08
SE/0244/P08

LU/0090/P05

I ProvinCia de Toledo

IDiSeno5 Gumar. S. L Orgaz.

I ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓM!CA DE GALICIA

1 Provincia de Lugo

¡:\1dalúrgica l.uc¡:nsc. S. L Xove.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Provincia de Las Palmas

The OctOPllS Playa del Inglés, S. A. San Bartolomé de
Tirajana.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE ANDALUcíA

Provincia de .·Hnlt'rtil

ALjOI06/P08 Mármoles Navarro Pastor, S. L Macae!.

SE/0277jP08
SE/0280/P08
SE/030 1/P08

CA/0151/P08
CA/O190/P08

GC/0114/P06

10/0247/P03

BA/0147/PII
llAjOI60/PII
BA/020 1/P 11

Pmrúlcia de Granada

GR/OI31/POS '\rlC) Crrárnica. S. A, Santa fe.

Prol'incia de Jaén

Prm·incia de Málaga

MA/OOI3/P08 Ucopaxa. Sdad. ((IOp. Andaluza de Segundo Grado.
Vélez-MáJaga.

ZONA Dr PROMOCION ECONÓMICA DE EXTREMADLTRA

PrOVincia de Badajo:

Cárnicas del ROlllcral. S. A, Moncstcrio.
Hotel La fabrica. S.A.L L1ercna.
Centro Hostelero v Recreativo Pedro de Valdl,·ia, S. A.

Campanario. .

Provincia de Cáceres

CC/O lü8/P 11 Aligua. S. L Guada!upe.
CC/OI22/PJ 1 Tourhotel Espana. S, A. Trujillo.

~ -------~
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Provincia de Cáccfrs

Las t\lesas Explotacíone,s, S.A.L. Guijo de Galistl'o.
Guerrero Sánchez, S. L. Alagón del Caudillo.
Host~1era del Oeste, S. L. Cácercs.
Hotel Verasol, S. A. Jaraíz de la Vera.

RESOLUCION de 14 de ft'hrcro de 1992. de la DircCclÚfl
General de Inc('lIth'os Económicos Rcgionaley, por la que se
procede al archirv de c..wcdientC's de concesión de in, 'cntí
ros en las zonas de promoción económica de .\furcia,
Castilla-La }Ylancha, Galicia. Canarias, Castilla-León,
Andalucfa y Extremadura y zona industnaltzada en declive
de Extremadura.

CC/0063/PI1
CC/0137/PI1
CC/0160/PII
CC/OI77/PII

5291

Examinada la documentación reóbida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en relacíón con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de
las lonas de promoción ecunómica de Murcia. Castilla·La Mancha,
Galicia. Canarias. Castilla-León, Andalucía y Extremadura y zona
índustrializadaen declive de Extremadura;

Resultando que, por Ordenes dd Ministerio dc Economía y
Hacienda de 8 de marzo de 1989, 10 de julio de 1989. 19 de julio d~

i 989. 16 de marzo de 19QO, 20 de abril de 1990, 25 de mayo de 1990,
1 de junio de 1990. 17 de octubre de 1990. 24 de octubre de 1990 y 7
de noviembre dt~ 1990. se concedieron incentivos correspondientes a la
citadas zonas de promoción económica y lona industrializada en
declive, dl' acuerdo con las solicitudes presentadas por estas Empresas;

Resultando que, en las correspondientes resoluciones individuales.
qtll..' en su día fueron debidamenh' 3€;eptadas, se fijaba i,.J plazo de un año
para acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado.
y, en su caso. unas reservas que superasen una determinada cantidad. así
como para la realízación de una parte de la inversión;

Rcsulwndo que, una ve/. transcurrido el plazo concedido para
aCH:ditar dichos extremos, no se ha rcci\:lido documentación justificativa
dl' li..JS mismos;

Vistos la Ley 50/1985. de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reaks Deuctos 488/I{)88;
489/1988; 568/1988, de 6 de mayo; 569/1988; 570/1988. de 3 de junIO;
652/1988. de 24 de junio; 1388/1988 Y 1389j1988. de 18 de noviembre.
dc delimitación de las zonas de promoción económica de Murcia.
Castilla-La Mancha, Galicia. Canarias. Castilla-León. Andalucía y Extrc
madura y zona industrializada en declive de Extremadura, y el apartado
2. numero 4, de la Orden de J7 de enero de J989 Y demás legislación
apliGlble al caso,

Esta Dirección Generai resuelve declarar a los íntcrcsados en los
citados expedientes decaídos en sus den.."Chos. con la consiguiente
perdida de ~ subvención concedida. y la ohligación, en su l·aso. de
rl'íntegrar al Tesoro las cantidades percibidas en concepto de subven
ción. junto con los intereses que pudieran corresponder. al haber
transcurrido d plazo concedido, sin que hayan Quedado acreditados los
extremos anteriormente indicados.

Contra la presente Resolución los ínten:sados podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo scnor Ministro de Economía v
Hacienda, en el plazo de quince días, contados a partír del ~iguiente ál
de la notificación individual.

Madrid, J4 de febrero de 1992.-La Directora general, Magdalena
.':\I\an·¡ Arza.

Provincia de Cuenca

(U/0053/P03 Mimbres Mayordomo. S. A. Cuenca.
el J/0070/P03 SAT 1'-5557 «El MoliniI1Ol>. La Almarcha.

Examinada la documentación recibida en esta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales. en relación con los expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente. sobre concesión de incentivos de
las lOnas de promoción económica de Murcia· y Andalucía:
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Madrid, 14 de febrero de 1992.-La Direct~)ra general, Magdalena
Alvarez Arza,

Lan-

ProvinCia de Vizcaya

Lezuán Valdubiego. Errnlla.BI/D040/133

AS/0057/132.

ZAj0074/P07.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE CANARIAS

Provincia de Las Palmm'

(J( I072J/P06'1' <dFA, ¡\. G. Hotel Faro Maspalomas, Sociedad rn
(omandit3», San Bartolomé de Tirajana.

í ZOf'.A DE PROMOCIÓN ECONOMICA¡ DE CASTILLA)' LEÓN

i ProvinCIa de Zamora

<~Aguas Minero-Medicinales de Calabor. Sociedad
Anónima». Calabor.

------[-,P<-':i-:~~~--T---- Empn:~a/localilación

l
i Z-.O-N-'-A-'-N-O-V-STRIALIZADA EN DECLIVE

DE ASTllRIAS

I~(Aluminios de Asturias, Sociedad Anónima».
grt'O

1

1 ' 'ZONA INDUSTRIALIZADA EN DECLIVF

DEL PAís VASCO

i
1

1

. Rafael

ZONA INDUSTRIALiz.ADA EN DECI.IVE
DE EXTREMADlJRA

ZONA DE PROMOCtóN ECONÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

ProvinuQ de Albacete

ABj0207/P03. «Tratamientos Ambientales del 070no, Sociedad Anó
nimID), Albaccte.

BA/0086/I34. «Congelados Sarai, Sociedad Limitada». Higuera la
Real.

Hes efectuadas, no consta que los interesados hayan aceptado aquéllas
dentro del plazo de quince días hábiles concedido a tal efecto;

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Rt.'al
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba d
RagJ(lmolto que desarrolla dicha Ley; Jos Reales Decretos 4841lq8K
489¡1988. de 6 de mayo: 56911988. 570/1988 Y 571fl988, de 3 dejunlü:
65:11988. de 24 de JunIO; 1388/1988. de 18 de noviembre. y 883/1989.
de 14 de julio, de delimitación de las zonass de promoción económica
dt~ Castilla-La Mancha, Canarias, Castilla y León, Andalucía y ComullJ
dad Valenciana, y zonas industrializadas en declive de Asturias, País
Vasco y Extrcmadura, y los Reates Decretos -592/1990, de 11 de marzo;
1531/1990 Y 1534/l 990, de 30 de noviembre, que prorrogaron las zonas
industrIalizadas en declive de Asturias, País Vasco y Extremadura, y el
apartado 2.°, número 2, de la Orden de 17 de enero de 1989, y demás
kgislacion aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve;

Que se proceda al archivo de-los citados expedientes al quedar Sln
e!i.'cto las concesiones correspondientes por haber transcurrido el plazo
estabkcido sin que hayan Quedado acreditadas las refendas aceptacio
I1C<". Contra la presente Resolución. los interesados podrán interponer
rel'urso de alzada ante el excelentlsimo senor Ministro de Economia y
Hacienda, en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la notificación individual.

Madrid, 14 de febreru de 1992.-La Directora general, Magdalena
Ah'arez Arza.

Lirnl-

Emprc!>a/loc;¡!Ílarif!'l

RE5.DLUCION de 14 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Incentivos Económicos Re/?ionales, por la {JIte se
procede al archh'o de expediefi!('s Je cuncesujn de in~nJti
ros en las zonas de promoción cconomica de Caslilla,Lu
,llancha, Canarias. Castilla Ji Lf'íH1, Anda!ucia, Comunt
dad Valenciana, y zonas industrializadas en dec/ire de
As/urias, Paú Vasco J! Extrernadura

ZONA DE PROMOCION ECONÓMICA
DE MURCIA

. . i
Mlf¡002(¡/P02'1 «Aserrerío San Pedro, SOCled;;¡d Cooperativa

tada». MorataHa.

1 ZONA DE PROMOCIÚ'" ECONOMIe,\¡ DE ANPALlJCiA

5293·

Provincia de ('ádiz

CA/O 161 /P08. (HorOligon~s Preparados del Sur, Sociedad Anó
nima», SAn Roque.

Provincia de !Jucha
HjO022/P08, «Cidavi, Sociedad Anónima»). Hueiva.

Provincia de ,\,'evil/a

SEjOI86jP08, ({Sevillana de Maquinaria, Sociedad A.nónima». Dos
Hermanas.

Resultando que por Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 10 de noviembre de 1988, 19 de julio y 29 de &eptiembre de 1989 y
20 de abril de 1990 se concedieron incentivos correspondientes a las
citadas zonas de promoción económica, de acuerdo con las solicitudes
presentadas por estas empresas;

Resultanclo que en las correspondientes ResolUCIOnes indIviduales,
que en su día fueron "debidamente aceptadas, se fijaba el plazo de un año
para acreditar la realización de una parte de la inversión;

Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para
acreditar dichos extremos. no se ha recibIdo docurnl'ntación justificativa
de los mismos:

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Decreto 1535/1987, dc 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 488/1988, de
6 de mayo, y 652/1988, de 24 de junio, de delimitación de las zonas de
promoción económica de Murcia y Andaluci3, y el apartado 2.°,
numero 4, de la Orden de 17 dc enero de 1989, y demás legislación
aplicable al caso,

Esta Direc('ión General resuelve;

Declarar a los interesados en los citados expedientes decaídos en sus
dcrc('hos, con la consiguiente pérdida de la sUDú'nción concedida y la
obligaóón, en su caso, de reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas
en cüneepto de subvención, junto con los mterescs que pudieran
corrésponder, al haber transcurrido el plazo concedido, sin que haya
quedado acreditado el extremo anteriormente indicado. Contra la
presente Resolm:ión, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante el exrelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda, en
el plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de la
notificación individual.

Examinada la documentación recibida en c~ta Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales, en rclat:ión ('on lOS expedientes que
se relacionan en el anejo a la presente Resoll!c.:i6n. ~ohre concesión de
incentivos de las zonas de promoción económica de Castilla-La Mancha.
Canarias, Castilla y León, Andalucia y Comunidad Valenciana, y zonas
industrialIzadas en declive de Asturias, Pais Vasco y Extrcmadura:

Resultando que por Ordenes del Ministerio de Economia y Hacienda
de 30 de enero, 24 de junio, 22 de octubre y 18 de diciembre de 1991
se concedieron incentivos correspondientes a la citadas zona~ de
promoción económica y zona industrializada en declive, de acuerdo con
las solicitudes presentadas;

Resultando que, una vez remitidas las corresoondlcntes Resolucio
nes individuales, y a pesar del tiempo transcurrid'o y de las rec1amacio-

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMIC>\
DE ANDALL'cíA

ProvinCia de Jaén

J/0 J7.1/1'08. «Explo!aó,ones Internacionales Acuíferas, SOCiedad

l
A..nomma) Vil1anuc\a del ArzoblSpo.

ZONA DE PROMOCION ECONüMlcA
DE LA COMUNlDAD V A LENctAN A.

ProvmcJa de Cu.'>tellon

(S/0056/PI2, «Tecno-Rulh IbérIca, Soetedad AnomOla», Nules.
-----


